
 
CUARTO CURSO DE E.S.O. JUNIO 2024 (Decreto 39) 

Apellidos y nombre del alumno  

 

 
MATERIAS PARA TODO EL 

ALUMNADO 

Lengua Castellana y Literatura 4H 

Geografía e Historia 3H 

Primera Lengua Extranjera 3H 

Educación Física  Bil.  No Bil. 2H 

Matemáticas1   A  B 4H 

TUTORÍA (art. 16.4) Tutoría 1H 

RELIGIÓN / ALTERNATIVA (art.17) Elegir entre  Religión   Proyectos 1H 

 
MATERIAS SEGÚN ELECCIÓN 

 (art. 16.1.b) 
Elegir 2 

 Biología y Geología  
4H  Física y Química2 Bil.  No Bil. 

 Latín3 

 Economía y emprendimiento 

 
MATERIAS SEGÚN ELECCIÓN  

(art. 16.1.c) 
 

Se cursará 1 

*Digitalización  
 

2H 
*Expresión Artística 

*Formación y Orientación Personal y Profesional 

*Música   Bil.  No Bil. 

*Segunda Lengua Extranjera 

*Tecnología 

 
 
 
 
 

MATERIAS OPTATIVAS  
(art. 16.1.d) 

 
Se cursará 1 

*Conocimiento de las Matemáticas  
 
 
 
 

2H 

*Conocimiento del Lenguaje  

*Cultura Científica 

*Cultura Clásica 

*Educación Financiera 

*Formación para la Empresa y el Empleo 

*Geografía Económica 

*Laboratorio de Ciencias 

*Literatura Universal 

*Programación Informática 

*Taller de Artes Escénicas 

*Taller de Filosofía 

Indicar por orden de preferencia: 

3 materias de la art. 16.1.c    4 materias de la OPTATIVAS art. 16.1.d  

1ª__________________________________  1ª___________________________________ 

2ª__________________________________  2ª___________________________________ 

3ª__________________________________  3ª___________________________________ 

       4ª___________________________________ 

1 Se recomienda cursar la asignatura de Matemáticas opción B si se va a cursar en Bachillerato Matemáticas o Matemáticas Aplicadas a las CCSS. 

2 Se recomienda cursar esta asignatura si en Bachillerato se va a seguir el itinerario de Ciencias y Tecnología. 

3 Se recomienda cursar esta asignatura si en Bachillerato se va a seguir el itinerario de Humanidades. 


